
 

 

ACTA RESUMIDA DE LA SESIÓN Nro. 009 EXTRAORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN 

 

LUNES, 13 DE NOVIEMBRE DE 2023  

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 15h11 del 13 de noviembre del 

año dos mil veintitrés, conforme la convocatoria Nro. 009, de fecha 12 de 

noviembre del año dos mil veintitrés, realizada al amparo de los numerales 4, 8 

y 9 del artículo 27, 64 y 66 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano 

de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones de la Secretaria General del 

Concejo Metropolitano de Quito, se lleva a cabo en la sala de sesiones Nro. 3 de 

la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, la sesión Nro. 009 

extraordinaria de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, presidida 

por el concejal Fidel Chamba y donde actúa como Secretaria de Comisión, por 

delegación de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, la 

señorita Daniela Palacios Navarrete.  

 

Por disposición del presidente de la Comisión, se procede a constatar el cuórum 

reglamentario en la sala de sesiones Nro. 3 de la Secretaría General del Concejo, 

arrojando el siguiente resultado: 

 

REGISTRO ASISTENCIA - INICIO DE SESIÓN (Cuórum) 

NOMBRE PRESENTE AUSENTE 

Héctor Cueva 1 --- 

Diana Cruz  1 --- 

Estefanía Grunauer 1 --- 

Adrián Ibarra 1 --- 

Fidel Chamba  1 --- 

TOTAL 5 0 

 

Una vez constatado el cuórum legal y reglamentario, el señor concejal Fidel 

Chamba Presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, 

declara instalada la presente sesión y solicita que por Secretaría se proceda a dar 

lectura a la convocatoria y orden del día que se detalla a continuación:  

 

“Por disposición del señor Presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y 

Tributación, Concejal Fidel Chamba Vozmediano, de conformidad con los 

numerales 4, 8 y 9 del artículo 27, 64 y 65 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones de la Secretaria 

General del Concejo, me permito convocar a las señoras y los señores Concejales 

miembros de la Comisión a la Sesión Extraordinaria No. 009, a realizarse el día 



 

lunes 13 de noviembre de 2023, a las 15h00, en la sala de sesiones No. 3 de la 

Secretaría General del Concejo, con el objeto de tratar el siguiente orden del día:  

1.- Continuación del tratamiento del proyecto de Ordenanza que aprueba el 

Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 

Metropolitano de Quito para el Ejercicio Económico 2024, para lo que se requiere 

la comparecencia de las siguientes autoridades: Sector Movilidad: comparecencia 

del Señor Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 

Quito.”.  

  

Presidencia: Al ser una sesión extraordinaria no requiere de aprobación del 

orden del día. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

 

El señor Presidente solicita que se dé paso al único punto del orden del día. 

 

1.-  Continuación del tratamiento del proyecto de Ordenanza que aprueba el 

Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Distrito Metropolitano de Quito para el Ejercicio Económico 2024, para lo 

que se requiere la comparecencia de las siguientes autoridades: Sector 

Movilidad: comparecencia del Señor Gerente General de la Empresa 

Pública Metropolitana Metro de Quito. 

 

Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito: Realiza 

la presentación acerca de la operación comercial de la Primera Línea del Metro 

de Quito, Presupuesto por tipo de gasto; Comparativo 2023-2024; y, Ejecución 

presupuestaria. 

 

(Se adjunta la presentación en el Anexo 2) 

 

Concejala Diana Cruz: Manifiesta que le preocupa que se tenga dinero y no se 

tenga aterrizados proyectos, solicita se profundice en el tema de acciones 

comunicacionales y señala que se debe trabajar en prevenir y erradicar el acoso 

en el Metro. 

 

Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito: Indica 

que el Metro es un transporte cero acosos, existen 700 cámaras ubicadas 

alrededor del túnel, a las estaciones, en cada uno de los coches, de tal manera que 

existan punto de auxilio inmediato. 

 

Concejal Héctor Cueva: Consulta si está considerado trabajar con las entidades 

encargadas del área del comercio, a fin de que sean incluidos los señores 

comerciantes. 



 

Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito: 

Manifiesta que existe una empresa que se encargará del alquiler de los espacios 

dentro de las estaciones del Metro donde se permita que existen estas 

posibilidades; sin embargo, hay líneas de negocio que no van a estar permitidas. 

 

Concejala Estefanía Grunauer: Solicita una explicación respecto al tema de las 

consultorías. 

 

Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito: Indica 

que la empresa GMQ es la consultoría de gerenciamiento, misma que fue contrata 

en el año 2013, así como Metro Alianza para realizar la fiscalización de la 

constricción de la Primer Línea del Metro de Quito, y hasta hace unos meses la 

Empresa Metro de Quito era la administradora de contratos. 

 

Concejal Adrián Ibarra: Consulta cuántos son los ingresos, cuánto va a ser el 

punto de equilibrio y cuánto se va a necesitar subvencionar. 

 

Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito: 

Manifiesta que los ingresos van a estar alrededor de los $17.8 millones de dólares 

anuales, y los egresos anuales son de $74.6 millones, por lo que se está hablando 

de una subvención de alrededor de 56 millones. 

 

Presidencia: Manifiesta que es importante contar con una hoja de ruta respecto 

de cuál va a ser la forma en la que se va a poner en marcha el Metro de Quito; 

además consulta cuál es el valor en el cual quedó, luego del proceso de 

renegociación, el contrato de operación. 

 

Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito: Indica 

que el contrato se ha alterado en la fase de pre-operación, pasando de 30 millones 

a 21 millones, el resto se ha conservado inalterable, es decir, por los años que hay 

de contrato se pagará 30 millones por año. 

 

Presidencia: Indica que conforme el artículo 67.4, suspende la sesión, misma que 

se reinstalará el 14 de noviembre a las 14h00.  

 

Siendo las 16h40  se suspende la sesión. 

 

REGISTRO ASISTENCIA – SUSPENSIÓN DE LA SESIÓN 

(Cuórum) 

NOMBRE PRESENTE AUSENTE  

Héctor Cueva 1 --- 

Diana Cruz  1 --- 

Estefanía Grunauer 1 --- 



 

Adrián Ibarra 1 --- 

Fidel Chamba  1 --- 

TOTAL 5 0 

 

REINSTALACIÓN DE  LA SESIÓN 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 14h13 del 14 de noviembre del 

año dos mil veintitrés, se reinstala la sesión Nro. 009 extraordinaria de la 

Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, presidida por el concejal Fidel 

Chamba y donde actúa como Secretaria de Comisión, por delegación de la 

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, la señorita Daniela 

Palacios Navarrete.  

 

Por disposición del presidente de la Comisión, se procede a constatar el cuórum 

reglamentario en la sala de sesiones Nro. 3 de la Secretaría General del Concejo, 

arrojando el siguiente resultado: 

 

REGISTRO ASISTENCIA – REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN 

(Cuórum) 

NOMBRE PRESENTE AUSENTE  

Héctor Cueva 1 --- 

Diana Cruz  1 --- 

Estefanía Grunauer --- 1 

Adrián Ibarra --- 1 

Fidel Chamba  1 --- 

TOTAL 3 2 

 

Una vez constatado el cuórum legal y reglamentario, el señor concejal Fidel 

Chamba Presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, 

declara instalada la presente sesión. 

 

Siendo las 14h14  se suspende la sesión por quince minutos. 

 

REGISTRO ASISTENCIA – SUSPENSIÓN DE LA SESIÓN 

(Cuórum) 

NOMBRE PRESENTE AUSENTE  

Héctor Cueva 1 --- 

Diana Cruz  1 --- 

Estefanía Grunauer --- 1 

Adrián Ibarra --- 1 

Fidel Chamba  1 --- 

TOTAL 3 2 



 

 

REINSTALACIÓN DE  LA SESIÓN 

 

Por disposición del Presidente de la Comisión, se procede a constatar el cuórum 

legal en la sala de sesiones No. 3, arrojando el siguiente resultado: 

 

REGISTRO ASISTENCIA – REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN 

(Cuórum) 

NOMBRE PRESENTE AUSENTE  

Héctor Cueva --- 1 

Diana Cruz  1 --- 

Estefanía Grunauer --- 1 

Adrián Ibarra 1 --- 

Fidel Chamba  1 --- 

TOTAL 3 2 

 

Una vez constatado el cuórum legal, el señor concejal Fidel Chamba, Presidente 

de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, declara instalada la 

presente sesión, siendo las 14h40. 

 

Ingresa a la sala de sesiones el concejal Héctor Cueva, siendo las 14h41. 

 

Presidencia: Eleva a moción: “Aprobar el informe de la Comisión No. IC-CPE-2023-

004, para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca y trate en primer debate, el 

proyecto de “Ordenanza que aprueba el Presupuesto General del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito para el Ejercicio Económico 2024”; 

para lo cual se acompaña también el texto del Proyecto de Ordenanza”. 

 

Secretaría: Una vez que la moción ha recibido apoyo, en cumplimiento de la 

disposición de Presidencia, se procede a tomar votación, registrando los 

siguientes resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrantes Comisión A favor En contra Ausente Blanco Abstención 

Héctor Cueva 1 --- --- --- --- 

Diana Cruz  1 --- --- --- --- 

Estefanía Grunauer --- --- 1 --- --- 

Adrián Ibarra 1 --- --- --- --- 

Fidel Chamba  1 --- --- --- --- 

TOTAL 4 0 1 0 0 

 

 



 

Proclamación de resultados: Con cuatro votos a favor, se aprueba la resolución: 

“Aprobar el informe de la Comisión No. IC-CPE-2023-004, para que el Concejo 

Metropolitano de Quito conozca y trate en primer debate, el proyecto de “Ordenanza que 

aprueba el Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 

Metropolitano de Quito para el Ejercicio Económico 2024”; para lo cual se acompaña 

también el texto del Proyecto de Ordenanza”. 

 

Presidencia: Habiéndose agotado el orden del día para la presente sesión, siendo 

las 14h44, se clausura la sesión. 

 

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN SESIÓN 

NOMBRE PRESENTE AUSENTE  

Héctor Cueva 1 --- 

Diana Cruz  1 --- 

Estefanía Grunauer --- 1 

Adrián Ibarra 1 --- 

Fidel Chamba  1 --- 

TOTAL 4 1 

 

Para constancia firma el Presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y 

Tributación, y la funcionaria delegada por la Secretaría General del Concejo 

Metropolitano, a la sesión de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y 

Tributación. 

 

 

 
 

 

Fidel Chamba 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN. 

 

 

 

 

 

Ab. Daniela Beatriz Palacios Navarrete 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN. 
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ANEXO 2 

 

 

 



Presupuesto 2024

Metro de Quito





PRESUPUESTO 2024 POR TIPO DE GASTO

TIPO DE GASTO MONTO PORCENTAJE

Operación 52.174.728,26 69,9%

Funcionamiento de la Empresa 7.011.311,13 9,4%

Seguros de Bienes 14.041.197,25 18,8%

Responsabilidad social, 

ambiental y patrimonial
588.828,08 0,8%

Acciones comunicacionales 820.021,62 1,1%

TOTAL ASIGNACIÓN 74.636.086,34 100,0%



Operación 

RUBROS
TOTAL 

PRESUPUESTO 2024
PORCENTAJE DETALLE

Servicios de PMO para la  operación y 

mantenimientos de la PLMQ
838.904,29 1,6%

Acompañamiento de expertos para 

asesoría en la operación comercial

Supervisión de la operación 1.491.766,67 2,9%

Acciones de verificación de que se 

cumplan los contratos y los niveles de 

servicio de la operación.

Mantenimiento material rodante 2.753.179,55 5,3%
Mantenimiento de trenes, vehículos 

auxiliares, talleres y cocheras

Mantenimiento de infraestructura 1.217.611,38 2,3%
Mantenimiento de Túnel y las 

Estaciones

Mantenimiento de señalizacion y 

telecomunicaciones
4.227.299,73 8,1% Mantenimiento de 

Energía de tracción 10.647.758,64 20,4% Luz para la PLMQ

Contrato de operador de la PLMQ 30.998.208,00 59,4% Operación Comercial

TOTAL 52.174.728,26 100,0%



Funcionamiento de la Empresa

RUBROS

TOTAL 

PRESUPUESTO 

2024
PORCENTAJE DETALLE

Salud y seguridad 

ocupacional
33.815,09 0,5% Exámenes médicos

Soluciones 

tecnológicas
475.914,80 6,8%

Licencias, internet, adquisición y 

mantenimiento de equipos

Bienes y servicios 1.825.224,43 26,0%

Servicios Básicos, 

expropiaciones, patrocinio, 

controversias 

Talento Humano 4.676.356,81 66,7% Personal de la EPMMQ

TOTAL 7.011.311,13 100,0%



Otros Gastos

TIPO DE GASTO

TOTAL 

PRESUPUESTO 

2024
PORCENTAJE DETALLE

Seguros de Bienes 14.041.197,25 90,9%
Seguros de los bienes de 

la PLMQ Y Empresa 

Responsabilidad social, 

ambiental y patrimonial
588.828,08 3,8%

Licencias, estudios y certificaciones

ambientales (Potenciación Alameda,

Universidad Central y El Ejido)

Acciones comunicacionales 820.021,62 5,3% Plan de Comunicación

TOTAL ASIGNACIÓN 15.450.046,95 100,0%



COMPARATIVO 2023 - 2024

DETALLE / OBJETO
PRESUPUESTO  DE GASTOS Variación

2023 2024 Monto %

FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA 5.094.262,29 1.859.039,52 -3.235.222,77 -64%

SEGUROS 17.556,16 14.041.197,25 14.023.641,09 79879%

ACCIONES COMUNICACIONALES 863.000,00 820.021,62 -42.978,38 -5%

ENERGIA DE TRACCIÓN 3.569.112,27 10.647.758,64 7.078.646,37 198%

TALENTO HUMANO 4.578.372,58 4.676.356,81 97.984,23 2%

RESPONSABILIDAD SOCIAL, AMBIENTAL Y PATRIMONIAL (AUDITORIAS

AMBIENTALES Y CONSULTORÍAS)
224.581,76 588.828,08 364.246,32 162%

ESTUDIOS Y SERVICIOS INHERENTES AL PROCESO DE OPERACIÓN

DE LA PLMQ.
124.300 -124.300,00 -100%

SERVICIOS TECNOLOGICOS 518.788,03 475.914,80 -42.873,23 -8%

OPERACIÓN DE LA PLMQ 30.998.208,00 30.998.208,00 0,00 0%

SUPERVISION DE LA PLMQ 1.491.766,67 1.491.766,67 100%

SERVICIOS DE PMO PARA LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTOS DE LA

PLMQ
838.904,29 838.904,29 100%

MANTENIMIENTOS (MATERIAL RODANTE, INFRAESTRUCTURA Y

ENERGÍA, Y SEÑALIZACIÓN Y TELECOMUNICACIONES) DE LA PLMQ
8.198.090,67 8.198.090,67 100%

TOTAL $45.988.181,09 $74.636.086,35 $28.647.905,26



Ejecución Presupuestaria

Mes

2022 2023

Codificado Ejecutado Porcentaje Codificado
Ejecutado / 

Proyectado
Porcentaje

A Noviembre $27.052.404,49 $   4.601.849,96 17% $45.988.181,09 $   23.716.623,31 51,57%

A Diciembre $27.052.404,49 $   8.076.087,23 30% $45.988.181,09 $   31.788.181,09* 69,12%*

* Sin valores de renegociación y mes de diciembre que se paga en enero.




	40fc30d9b03668be20f544e3e21cf05c420f14156c554fff4e60b9bc6d0da6c4.pdf
	f199b212ec3727f4ce7407449f06edbf119efbebc537798a79bba6a6d20b33f8.pdf
	Scanned Document
	Scanned Document
	f199b212ec3727f4ce7407449f06edbf119efbebc537798a79bba6a6d20b33f8.pdf
	Situación Metro de Quito

		2024-04-30T09:44:58-0500
	DANIELA BEATRIZ PALACIOS NAVARRETE


		2024-07-22T10:27:02-0500




